
Consejo Nacional ¿s Qperación
CNO

Bogotá, oc{ubre 30 de 2O1S

iitto.

it:. -iedi =s 3-F3 
-: ii-'F o_ 

-i;!=ü-
:ñóE6==
iÉs:# =ris:aá-
a¡!e:^-
r t'" b;: :¡:95¡-t:qr 

-:
: -/a: 

-i3¡á 
-ta¡r 
-;i- =

I

E

á

Doctora
PILAR ANDREA DELGADO RAMOS
Supejintendente Detegado para Energ¡a y Gas (E)
SUpERINTENDENct¡ oe senvtclds Éúguios oovrcll_l¡nlos
Bogotá D.C.

Asunto:
038 de 2014

Respetada Doclora Pilar Andrea Delgado:

P:^ySr:^ *ry_ ff_"entamos 
para su ¡nformación tos avances det trabajo det Consejc

Nacronaroe operacDn, en cumplim¡ento del mandato regulatorio previsto en el articulo ig
9: L: lTof'lc¡ó.n CREG 038 de 20i4, que trata sobre tá frecuencia y tos proced¡mientos
oe reaÍzacron de las pruebas de rutina de los transformadores de tensión y de corr¡ente,
los cuales se ¡nformaron a la CREG mediante comunicación del .lg de agosó de 20.15.

1. ANTECEDENTE REGULATORIO

La CfEG. expidió et 14 de mayo de 2014 la Reso¡uc ón CREG 038 ,por ta cuat se
modúrca elCod¡go de Med¡da contenido en elAnexo genera¡ del Cód¡go de Redes,.

- ElAnexo 1 de la Resolución CREG O3g de 20i4 prevé los componentes det ststema de
medición:

"ANEXO 1 COMPONENTES DEL SISTEMA DE MEDICIÓN

,L::_:¡"_t"!:: d? y"d"'!n se c9mponen de todos o de atgunos de tos etementos que se
flstan a conttnuactón, algunos de los cuales pueden o no estar ¡ntegrados at med¡dor:

'¿i Transformadores de coniente.
e) Transfomadores de tens¡ón.,,

- El numeral2 del artícu¡o 10 de la Resolución en mención d¡spone:

'2. Para el caso de los elementos d) y e) del misrno anexo, la realización de las
pruebas señaladas en el artículo 2g de esta resolución en un plazo no mayor a los 24
meses s¡guientes a Ia entrada en vigenc¡a de esta resolución.'
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- En el artículo 11 Cal¡bración de los elementos del s¡stema de medición de la resolución
en mención se prevé que:

"Los med¡dores y los transfomadores de cor¡ente o de tensíón deben someterse a
calibnc¡ón después de la rcal¡zac¡ón de cualqu¡er rcparac¡ón o ¡nteNención para
coÍoborar que mantienen sus caracferís¿icas metrolcig¡cas- Las ¡nteNenciones que
conlleven la real¡zación de una cal¡braeión o de pruebas de rut¡na serán defin¡das por el
Consejo Nacional de Opercc¡ón, CNO, en el proced¡miento de que trata et añículo 28 de
I a pre sente resol uc¡ón.

Para la rcal¡zac¡ón de |as cal¡braciones de los e/emenfos del sislema de med¡c¡ón deben
seguirse /as reglas esfableeidas en elAnexo 2 de este Cód¡1o."

- En el articulo 28 de la resolución CREG 038 de 2014 se prevé lo s¡gu¡ente:

'Los transformadores de tens¡ón y de con¡ente deben se'r sometidos a pruebas de rut¡na
de acuetdo con el proced¡m¡ento y frecuenc¡a que para tal f¡n establezca el Consejo
Nac¡onal de Operación. Dicho procedim¡ento deberá eshTblecerse dentrc de los ocho (A)
meses sigur'enfes a Ia entrada en v¡genc¡a de esta resoluc¡ón, prev¡a consulta con los
usuanos, agentes y terceros ¡'l?¿eres€dos_

(...)Parágrcfo. Los resu/¿¿dos de la6 pruebas de rut¡na para los trcnsfomadorcs de
tensión y de coniente que establezca el CNO deben detnostrar qu@ e.sfos e/emonfos del
sbtema de med¡c¡ón mant¡enen sus caracterlst¡cas metrológ¡cas. Los equ¡pos empleados
en las pruebas deben ser lrazables a Datrcnos nac¡onales o ¡ntemac¡onales.

Ad¡c¡onalmente, el proced¡m¡ento debe deteminat lasi pruebas necesa¡¡as para /os
transfomadores de med¡c¡ón que se encuentran en la aond¡c¡ón señalada en el literal f)
del Anexo 2 de este Cód¡qo."

- En el Anexo 2 del Código se prevé que:

'0 Parc el caso de los transfomadores de tensión y de con¡ente, pasados 6 meses
de la fecha de cal¡brac¡ón, s¡n entrar en seN¡c¡o, se deben real¡zar las Druebas de rutina
señaladas en el atliculo 28 de esta resolución."
g) En el caso de que los plazos del l¡teral e) de este anexo aean superados, los
elementos del sistema de med¡c¡ón deben someterse a una nueva cal¡bracíón. para tos
transfomador* de tensión y de coniente con tens¡ones nom¡nales superiorcs a 35 kV en
lugar de la cal¡bnc¡ón se deben realizar las pruebas de nJt¡na señaladas en el añículo 2g
de esta reaoluc¡ón, a l¡n de garant¡zar gue esfos e/eDertos mant¡enen su crase de
exactitud y demás característ¡cas metrológ¡cas
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h) fos med¡dores y transfomadores de coÍiente o de tens¡ón deben someferse a
cal¡brac¡ón después de la real¡zac¡ón de cualqu¡er reparación o inteNención pam
corroborar que mantionen sus caracferísúicas metrológicas. Las ¡ntervenciones que
ocas¡onen la rcal¡zac¡ón de una calibrac¡ón o de pruebas de rut¡na serán defínidas por el
Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en el proced¡m¡ento aie que trata el aftículo 28 de la
presente resoluc¡ón.'

2. ANTECEDENTES CNO

El Consejo Naciona¡ de Operac¡ón creó en el año 2014 la Comisión Temporal de Trabajo
de Medida con ocasión de las tareas regulatorias asignadas al Consejo en la Resoluc¡ón
CREG 038 de 2015.

Como resultado del mandato regulatorio del artículo 28 de la Resolución CREG 038 de
2014, el Consejo expidió el 15 de enero de 2015 el Acue''do 722 del 15 de Enero de 2015,
por el cual se aprobó el documento de 'ldentif¡cación de las ¡ntervenc¡ones que obligan a
realizar pruebas de cal¡bración de med¡dores o de pruebas de rut¡na de los
transformadores de coniente o tens¡ón y el desarrollo del procedimiento de real¡zac¡ón de
las pruebas de rut¡na para los transformadores de tensión y corriente de med¡ción"

Aspectos relevantes delAcuerdo 722 de 2015 son:

. El CNO def¡n¡ó que los representantes de las fronteras comerciales deben realizar
al menos una Dfueba de ruüna piloto, por cada tipo de punto de medición que
representa, en un plazo de hasta doce (12) meses contados a partir de la fecha de
entrada en vigencia del Acuerdo, es decir hasta el 15 de enero de 2016.

. En los (6) seis meses s¡gu¡entes a la entrada en vigencia delAcuerdo, la Com¡s¡ón
de Trabajo de Medida analizará los resultados prcsentados hasta la fecha y hará
las recomendac¡ones a que haya lugar para comprobar la efectiv¡dad, ef¡ciencia y
pertinencia del proced¡m¡ento previsto en el anexo del Acuerdo.

. Se ¡dentif¡caron las intervenciones que obligan a fealizar pruebas de calibración de
medidores o de pruebas de rut¡na de los transformadores de con¡ente o tensión y
las frecuenc¡as de la real¡zación de las pruebas de rut¡na de los transformadores
de tensión y de con¡ente.

. Se establecieron los siguientes métodos de real¡zación de las pruebas de rutina de
los transformadores de tensión y de con¡ente:

- Error y desplazam¡ento de fase con inyecc¡ón en el devanado pflmano con
magn¡tudes nom¡nales.
- Enor y desplazam¡ento de fase por método de sit1,lulación.

3. AMLISIS DE RESULTADOS
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- A la fecha se han presentado los resultados de las pruebas p¡loto de 14 agentes a la
Comis¡ón de Trabajo de Medida.

- Para la realización de las pruebas de rutina piloto se han empleado los equipos de los
s¡guientes fabricantes:

Equipos de Om¡cron: Votano 100, CT - Anal}r¿er, CPC-100

Equipos de Vanguard: CW-765

Equipos de Red Phase: 590J, 590K

- Se ha invitado a los sigu¡entes proveedo.es de equipos de prueba o serv¡cios a
presentar el esquema de operación propueslo para el desarrollo de las pruebas, la
infraestructura y los equ¡pos ofertados y los s¡stemas de gest¡ón vigentes y la
conf¡rmación del método de realización de las pruebi¡s; Erasmus, Producel, Lyansa,
comercial Ingeoeléctr¡ca, Sienco, Veritest y el Laboratorio de Alta Tensión de la
Un¡versidad del Valle.

- Se hizo un reierenciamiento intemac¡onal de la real¡zación de pruebas de rutina y
ca¡¡bración de transformadores de tensión en Suec¡a, Polon¡a, ltal¡a, Estados Unidos y
Argentina, as¡:

Para el caso de Suecia, con base en los resultados d': pruebas de alrededor de 1000
transformadores de tens¡ón capacitivos (CWs), la relac¡ón de der¡va para CVTS puede ser
usada para definir intervalos adecuados d9 recalih'ación; para CVTS con clases 0,5 y 0,6
los periodos de recalibración pueden ser de 7 años. Para CVls con clase 0,2 se pueden
utilizar periodos de recal¡bración de 20 años. Como llls costos de la interrupc¡ón del
servicio necesarios para conectar el transformador patfón a la red son muy altos, una
nueva metodologfa ha sido desarrollada basada en una ¡ntercomparación de
tÍansformadores de tens¡ón instalados en una subestaciirn y la estabilidad de un grupo de
transformadores con un valor promedio de enor de relación y desplazam¡ento de fase. La
ventaja de este método es que todas las med¡ciones son realizadas en el lado secundar¡o
de los transformadores sin nec€s¡dad de realizar operac¡ones Dor el lado de alta.

Polonia realizó pruebas alrededor de 1542 transformadofes de tensión entre 1997 y 2001
encontrando que la mayor descalificación fue por un excesivo aumento del enor de
amp¡itud, en donde el 50% eran transformadores de tensión capacitivos. Este deterioro de
las propiedades metrológ¡cas de los transformadores de tens¡ón está estrictamente
relac¡onado con el t¡empo de operación

Los equ¡pos utilizados en ltalia, Estados Un¡dos y Argentina son protot¡pos que perm¡ten
utilizar el sumin¡stro de la red para determinar el respectivo enor de relación y el
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desplazamiento de fase; en el caso de ltal¡a utilizan mÉrtodos de línea v¡va (LLW / L¡ve-
L¡ne Working) para no tener que desenergizar la bana. La desventaja de estos métodos
son los costos asociados a los equipos de conexión a la red, el tamaño de los mismos y el
lim¡tado acceso de algunas subestac¡ones para realizar l¡¡s pruebas.

- Con los resultados presentados hasta la fecha se t¡enen los s¡gu¡entes análisis por t¡po
de transformadores:

a. Pruebas de n¡t¡na de transformadores de coniente tc's:

De manera general para los módulos tipo pedestal de los tc's en tens¡ones mayores o
¡gua¡es a 34,5 kV, no se evidenc¡aron d¡ficultades para la real¡zación de las pruebas de
rut¡na por fos métodos prev¡stos en e¡ Acuerdo 722 de 2015 y son confiables los
resultados. Se han ut¡l¡zado 2 equipos de prueba y se tienen ident¡f¡cados 2 proveedores.

El tiempo promed¡o de real¡zac¡ón de las pruebas de rutina de tc's y tt's, incluyendo las
act¡vidades de desenergización, desconexión, puesta en seguridad, pruebas y
normal¡zación de los tc's y tt's es de 10 horas porjuego Cuando se prueban en conjunto
los tc's y tt's el tiempo promedio de realizac¡ón de las pruebas de rutina es de 12 horas
oor módulo.

No se han realizado pruebas de rut¡na de tc's en sullestac¡ones encapsuladas y tipo
bushing por las dncufiades para acceder al primario de los tc's.

b. Pruebas de rutina de tt's induct¡vos:

A la fecha se cuenta con los resultados de 2 transforradores de tens¡ón ¡nductivos a

tens¡ones mayores a 34,5 kV. Hay 2 equipos disponiblers de 2 proveedores en el pafs. El
proveedor del equipo Votano 100 menciona que el f,abr¡cante del equipo aún no ha
val¡dado el modelo eléch¡co de prueba, ¡ncumpliendo e requisito prev¡sto en el Acuerdo
722, situac¡ón que se presenta también para el equ¡po 590J de Red Phase.

c. Pruebas de rut¡na de tt's capacitivos:

Se real¡zó prueba p¡loto en 9 transformadores de tens¡ón que t¡enen un circujto anl¡-
ferroresonante el cual no es acces¡ble con los equipos de los fabricantes Om¡cron y Red
Phase. obten¡endo resultados que no son conf¡ables.

Se realizaron otras pruebas en transformadores que sí permiten la desconexión del
circu¡to, s¡n embargo elfabricante delequipo aun no ha val¡dado el modelo eléctrico.

Dadas las dificultades que se presentaron para la realizac¡ón de las pruebas de rutina
piloto de los tt's con circuito ant¡-fenoresonante utilizando los métodos previstos en el
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Acuerdo 722 de 2015, se h¡cieron algunas pruebas p,iloto por el método de error y
desplazamiento de fase por relación de transformación, el cual está en evaluac¡ón Dara
ser incluido o no como un método valido a través de un acuerdo del CNO, además de ¡os
métodos ya contemplados de eror y desplazamiento de fase por método de simulación y
de enor y desplazamiento de fase con inyecc¡ón en el devanado primario con magnitudes
nomrnales.
4. CONCLUSIONES

Después de analizar las ¡ntervenciones real¡zadas par¿l atender las pruebas de rutina
p¡loto en los transformadores de tensión y de con¡ente se ev¡dencian las siguientes
conclustones:

a. Hay particularidades en los transformadores de potencialque generan incertidumbre en
los resultados de las pruebas (transformadores de polencial capac¡tivos con circuito de
ant¡-ferroresonancia sin posibilidad de desconexión).

b. Actualmente en el mercado no hay proveedores que ofrezcan la ejecución de pruebas
de rutina en sitio a magnitudes nomina¡es para tens¡onesi de serv¡c¡o mayores a 34,5 kV,
según ¡o previsto en 9l Acuerdo 722 de 2015.

c. Actualmente en el pals no existe oferta suf¡ciente para atender la demanda de
calibrac¡ón y pruebas de rutina en sit¡o requeridas para todos los n¡veles de lens¡ón.

d. Es necesar¡o ¡dentmcar otros métodos para desanollar las pruebas de rutina en
transformadores de tens¡ón capacit¡vos con circuito anti-1'erroresonante sin posibilidad de
desconex¡ón.

e. Se deben investigar otras opciones de métodos de real¡zac¡ón de las pruebas de rut¡na
para fronteras comerc¡ales en servic¡o hasta 34,5 kV. sin desenergización.

I Como resultado de la investigac¡ón realizada sobre equ pos y servicjos ofertados por los
fabricantes en otros países, se ev¡denció que son los m¡srnos que ofertan en Colombja_

g. Para real¡zar las man¡obras señaladas es necesario suspender el servic¡o de energía
en las instalac¡ones por un t¡empo promed¡o de ocho (8) a doce (12) horas, con las
consecuencias que el¡o genera para la operac¡ón del Sisltema, los agentes y los cl¡entes,
así como por los costos que se pueden generar.

h. Con los t¡empos promedio de realización de las pruebas de rutina de los tc's y tt's hay
impactos en la operac¡ón por los t¡empos de indisponibil¡dad debidos a las man¡obras de
desenergización de los módulos y las subestac¡ones; puede presentarse energia no
suministrada, afeclac¡ón de la seguridad y confiabilidad de la operación del Sistema.
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i. Hay subestac¡ones con solo pT's de bana en las cua¡es para la realización de las
pruebas se requieren desconexiones que pueden ¡mpactar la operac¡ón del s¡stema de
potencia.

j. Hay r¡esgos para la operación segura y conf¡able del Sistema por la simultane¡dad de la
realizac¡ón de las pruebas de rutina por parte de tos agentes, dentro del plazo regulatorio
previsto actualmente.

k. Dependiendo de la conf¡guración de la subestación, para aquellas que cuentan con un
solo juego de tt's de bana que alimentan los s¡stem€s de medida de los diferentes
módulos asoc¡ados a la m¡sma, la realizac¡ón de las pruebas ¡mplica desconexiones
importantes que indisponen las banas y/o subestaciones durante el periodo de las
pruebas.

L Para la realizac¡ón de las pruebas se requiere contunicación permaneme con tos
usuarios para la adecuación de las instalaciones, con el objetivo de generar el menor
impacto en la producción, s¡n embargo es probable que se presente opos¡ción de los
clientes a la desconex¡ón de su demanda.

Por lo anter¡or, la Com¡sión de Medida del CNO con la asesoría de¡ Inst¡tuto Nacional de
Metrología está hac¡endo un balance de la dispon¡b¡lidad ,actual de equipos y proveedores
conflables para la realización de las pruebas de rut¡na, un inventario de los
transfomadores que por sus caraclerísticas espec¡ales no se pueden probar y un
cronograma para el cumplimiento de lo previsto en el articulo 28 de la Resolución CREG
038 de 2014 por parte del Consejo y de los agentes, para ser presentado a la Comisión:
teniendo en cuenta que el plazo para la real¡zac¡ón de las pruebas para los
transformadores de con¡ente y tens¡ón vence el 14 de mayo de 2016 (numeral 2 del art.
'10 de la Res. CREG 038 de 2014).

Quedamos pend¡entes de cualquier ampl¡ac¡ón de la información que aquí se presenta.

Cord¡almente,

'r.ft Cl',
BERTO OLARTE

ecretario Técnico

Av. c¿lfe 26 No. 69-63 Oficina 408 Teléfono s: 7023029 - 7021892
E-Mail aolarte@cno.org.co - Intemet: I ¡t{Iqg!¡g¡q - Edificio Torre 26

Bogotá, D,C.- Cololnbia


